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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

11 AÑO DEL AGRICULTOR " 

~ t., SFNAD O 
RH UJ\.LILA [)O\UNJCA."'(A 

Núm : 382Z9 Santo Domingo de Guzmán , D. N. -

Señor 
Presidente del Senado , 
Ciudad . -

Distinguido señor : 

3 - ~~OV, 1980 

En relaci6n con su comunicación No . 530 , del 
30 de septiembre de 1980 , pláceme , cortésmente , informarle , 
que la Ley por medio del cual se condecen sendas pensiones 
del Estado de RD$300 . 00 mensuales , a varias personas , ha si 
do promulgada en fecha 14 de octubr e del presente año , y re 
gistrada con el No . 163 . 

JMH . 
AQ / ms . 

Atentamente , 

Lic . 
Secretario A 

arí a Hernández , 
istrativo de la Presidencia . 



Af!O DtL AC.PICULT0R" 

~ 

tID SE~ADO 
. REl'UflllCA DOMINICANA 

NÚm~ Santo Domingo de Guzmán , . N. -

Señor 
Presidente del Sena.lo, 
Ciudad.-

Distinguido señor: 

3 - MOV. 1980 

En l'.'0lad.o con. i;u comunicación No . 530 , del 
30 de s ptiembre de 1 ciao, p áceme, cortésr,ente, infvrmarle , 
que la Ley por medio d le l fe condecen senda::. pensiones 
del Estado de RD$ 300.00 mensuales, a varias perGonas , ha sí. 
do promulgada en fech;1 14 de octubr•e del presente afio , y re 
gictrada con el Vo .163, 

Jt:f,J. 
¡, Qh.w . 

At-entaniente , 

Li.c . José Naría ,'érnánclez , 
Pec~etario Administrativo de la P~asidPncia . 



~ 

f;J,f} SENADO 
~ R.EPU8LICA OOMINICANI\ 

AflO DEL AGRICULTOR" 

38Z29 Santo Domingo d~ Guzmán , D. l.-

Seflor 
Preoidentc del Senado , 
Ciudad . -

Distinguido scfior: 

3 - NOV. 1980 

En rolación con su comunicación io . 530 , del 
30 de septi re de 1980, pláccMc, cortésmente , informa~le , 
que ln Ley por medio del cuaJ se condecen cendas pensiones 
del Estado de RD$300 . 00 mcnouales, a varinD per!'onos, h. si 
do promul5~da n fecha 14 de octubre del pr-sente año , y re 
gintrada con el No.163. 

J ' •; .. 

f:tentamente , 

Li e . Jor-.ié :t<aría lfornándcz , 
Secretario Admin:i strati vo dra 1a Pr•csidencia . 



~ 

t! SCNADO 
Rrr•• l'll 1/' 00M NI AN-. 

Señor 

rnto ~omingo de Guzmán, D.N., 
30 de ',eptiombre do 1980. 

E1ilv etro Antonio Gu?.m'n Fernóndez, 
Honorable Pre idento de la e•>Úblioa, 

U D ~ l GHO. 

Vio.: Consultoria Jurídica del Fodor jecutiv<>. 

Honorable Soñor Freaidente: 

1probad por ombas C'1naras o islativas, pláceme 
remitir n uatod para lo finos constitucionrleo el Proyec­
to de Ley por m dio del cunl s conce<. n aend a p ensiones 
del atado de B, 300.00 mens uales, a los sehor s Dr. GreB,S?_ 
rio Polixeno Padr6n; Dr. edro Mnrí a Ier olta Montero¡ Dr. 
Euri piden Matos edina y Dr. intvnio Tellndo Hijo.-

Con oontia i ntos de la más alta oonsidoraai6n y 
eotimu, le salud--~ muy atentnment , 

'-ni~ 
Manuel " . ol neo G ~ún, 

VicepreJident e en u ioneo de 
I rouid,onte. 



~ 

tJ,1 SENADO 
~ Rt.Pl l!-LICA DOMl~IUt,,A 

EL CONGRESO NACIONAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

COboID~'R.AlIDO : uo los MaGistrudos Jueces que se i ndican m~s 

adelante han servido por l ar~os años a l a Re~Úbli ca con l ealtad y efi­

ciencia , ofreciendo mue~tr~s inecui vocas de pulcritud y honestidad en 

el ejercicio de su carrera judicial y quienes por su avanzada edad , no 

pueden ya rendir con la celeridad requeri da el gran cúmulo de trabajo 

i nherente a sus altas y delicadas funciones; 

Gú,üIDER NDO : ue dichos señores han sido consagrados y abne­

gados jurisconsulton , con probada vocaci6n de servicio y que en el de­

sempeño de sus funciones judicia les actuaron siempre con un gran esp í ­

ritu de equidad y con vertical recti tud; 

VIuTO: El Artí culo 8 de la Ley No . 5185 , de fech, 31 de julio 

de 195() , sobre Pensiones y Jubilacior1es Civiles del Estado . 

HA DADO LA SIGU • TE L.1:,""Y : 

ARTICULO 1 .- ' e conce~e una Fensi6n del Estado de RD 300 . 00 

mensuales , al Dr. GllliGORIO POLIXENO PADRON . 

ARTICULO 2 . - oe concede una Pensi n del ·st ado de RD 300 . 00 

mensuales , al Dr . PEDRO MARI A PERlltTA MOfTERO . 

ARTICULO 3. - ~e concede una en in del Estado de RD 300 . 00 

menu!.!ales , al Dr . EURIPIDES MATO.., MEDmA. 

ARTICuIO 4 . - De concede una Pens ión del Estado de RD,300 . 00 

mensuales , al Dr . ANTONI O TE'LLADO HIJO. 

ARTlCULú 5º- Dichas Pensiones serán pag,das con cargo al Fon­

do de Pensiones y Jubila c i ones Ci v i les del Est,~o de la Ley de Gastos 

1 úblicos . 
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ASUNTO: 

~ 

l., SENAOO 
RU'U~UCA [)OMI lt. ANA 

CONGRESO NACIONAL 
Troy. de Ley por medi o del cuJl se conceden sendas 
Pensiones ú los jres . Uagistr1.dos Jueces , por l a PAG.

2
._ 

suma de nn~,300 . 00 mensual es e /u . 

DADA en la bala de Sesiones de la Cámara do Di putados , !ala­

cio del Conr;reso laci onal , en Santo Domingo de Guznán , Di strito lldc io­

nal , ~apital de la Hep blica Dominicana , a l os veintiun dí ao del mes de 

agosto del año mil novecientos ochenta ; a~os 137 de la Independenci a y 

118 de la Restaura ci6v . (FDO .) Hatuey De Canps, Presi dente; Juan 

Pablo Duarte , r ,ecretario; Getulio SantoP Li ranzo , ~>ecretario . 

Dill en l a onla de csiones ucl uen 1 0 , 1alacio dol Con reso 

:N cio J , .. n to o ingo de Guzm{ , ~istrito ~acion. 1 , Uapital d o la 

1,1;, ÚJ 1.ca Domi nica ~, ~ los treinta a í as e.el mf:s de se} ti • bre deJ año 

mil novecientos Och n 

t auraci6no 

-

, i ñoa 137 de la Indeper1, r ci 1 y 116 de la R 

, anuel • 1 oll E:.CO 

Vicepre i Jente en fu 
,1 e I r esi dcnt 

n Cu:cy da 
oc reta ria . 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

INFORME QUE RINDE 1A COMISION PERMANENTE DE FINANZAS DEL SENADO DE 1A REPUBLICA, 
SOBRE EL ROYECTO DE LEY MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDEN SENDAS PENSIONES DEL ESTAOO 
DE RD$400 . 00 MENSUALES , a los Señores DR . GREGORIO POLIXENIO PADRON; DR. PEDRO -
MARIA PERALTA MONTERO ; DR. EURIPIDES MATOS MEDINA Y DR. ANTONIO TEL1AD8 HIJO , el 
CUAL FUE MODIFICAOO EN 1A CAMARA DE DIPUTADOS A SOLICI'IUD DEL DIPUTADO HA1UEY DE 
CAMPS , SUPRIMIENIX) 1A SUMA DE RD$400 .00 POR 1A DE RD$300 . Q0 . -

La Comisión de Finanzas del Senado de la República , se reunió el día 29 de sep­
tiembre de 1980 , con la finalidad de estudiar el Proyecto de Ley por medio del cual 
se conceden sendas pensiones del Estado de RD$ 400 . 00 mensuales, a los señores Dr . 
Gregorio Polixeno Padrón, Dr. Pedro María Peralta Montero; I:'r . Euripides Matos Me­
dina y Dr . Antonio Tellado hijo , el cual fue m:xiificado en la Cámara de Diputados 
en su sesión del día 21 de agosto de 1980 a solicitud del Diputado Hatuey De Camps , 
quien pidió que las pensiones en vez de ser de RD$ 400 . 00 a c/u fuera de RD$300 . 00 . 

La Comisión de Finanzas del Senado no objeta la decisión de la Cámara de Diputa­
dos de rebajar a RD$ 300 . 00 mensuales las pensiones de los referidos señores y en -
consecuencia solicita al Pleno Seantorial dar su voto aprobatorio a dicho Proyecto 
tal y corno fue m:xlificado en la Cámara de Diputados . - Solicita además esta Comisión 
la inclusión en la Orden del Día de la presente sesión el conocimiento del Proyecto 
señalado .-

ALFONSO CAi\lTO DINZEY , 
Vicepresidente · 

/11/i~ 
DR . MAl"\Jl.JEL A. NOlASCO~~~i-,_ 
Vocal . -

DR. RADHAMES RODRIDGUEZ GOMEZ , 
Vocal . -

Sant o Domingo de Guzmán, D.N. 
29 de septiembre de 1980 . -



~ 

t !','!l Sr NADO 
~ Rl""V8UCA 00!1.41NICANA 

Uffi)RI1E QUE RINDE lA CO~USION PERMANf?,NTE DE FillJ\N'L.AS DI:L SENADO DI: Lt\ RF.PUBLICl\, 
: OBRE EL ROYECTO DE LI,Y Mr:J)IANTE EL CUAL SE CONCEDEH SENDAS PENSI ONES DEL ESTJ\DO 
DE RD$410 . IJ'J MENSUALES, a los Señores DR. GREGORIO POLIXENIO PADRQ;~; DR. EDRO -
!"ARIA PERALTA M0!-1T".1:,.,'RO; .:;R. EURIPIDES MATO;"; MEDINA Y DR. ANTO.ITO TELIADA HIJO, .!l 
CUAL FUE l10DIITC.AJ)() DJ LA CM1A~ DI: DIPUTAOOS A SOLICITUD DEL DIRJTAOO l !A'IUEY 'JE 
CA~ , SUPRTI1Il.."'NOO LA SUMA DE RD$400 . 00 POR LA. Dr. RD$300 , :l0.-

i..a Canisi6n de Finanzas del Senado de la Repmlica, se reunió el día 29 de sep­
~iembre de 1980, con la finali dad de estudiar el Proyecto de Ley por medio del cual 
se conceden sendas pensione~ del Estado de RD~ 400 . 00 mensual.es, a los sefiores Dr. 
Gregorio Polixeno Padlxn, Dr. Pedro María Peralta M:>ntero; .... r . Euripides Matos Me-
i.na. y Dr. ntonio Tell.ado hijo, el cual fue m:xlificado en la C ... 'J\:ll:'a de Diputados 

en su sesión del día 21 de ar,osto de 1980 a solicitud del Diputado ratuey De Camns, 
quien pidi6 que las pensiones en vez de ser de RD$ 400.1)0 a e/u fuera de RD$300 . 10 . 

La Cor.ú.si(n de Finanzas del Senado no objeta l a decisi':n de la CíT"li:U"a clE> Dipmta­
dos de rebajAr a RD$ 300.00 mensuales las pensiones <le los referidos señores y en -
c.-ori.sc..>euencia aolici ta al Plem Seantorial dar su voto ap:robatorio a dicho Proyecto 
tal y cor:n fue m:xli.f icado en la C.ámara de Diputados . - Solicita aderc( s esta Comisión 
la inclusión en la Orden del Día de la presente sesi ... ,n el conocimiento del PJ:Dyecto 
señaaado.-

POR Lt\ C0'.'-1ISION rn: FINAMZAS: 

R. RAMON illILIO :T.RNPJ.J)EZ BRANDLL, 
Presidente .-

ALFONSO CA\JTO DilfZEY, 
Vicepresidente 

')R. MANUI1. A. NOI.ASCO GUZl'1t\: 1, 

Vocal.-

DR. ADHAHES RODR[GI.Jl..:.¿, GOMEZ, 
VOOJJ.1, -

<.anto Ix,mi.ngo de GuZJ'l'lán, •• 
;•9 de septiembre de 1980. -

, 1,., lr,l'l'INO x_l '. l>JIIL SUERO, 
SI:c:retari~y 



~ 

f;J,'n SFNADO 
~ RlPÚRLILA [)OMINICA~A 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

.) , 1 

A 'UN..:O 

llii:,XO 

anto ' , Do o n ;o 
ep 1 .-

e i ente del Sen310 • 

Dr. 
Ramón Emilio li'e e"> ' ez B.1:andel, 
>r i enJe de lu vv~isiún lermanente 

.... e inanzaG. 

í 1 el oyecto Qe ~ey mP, · el 
e de en· d 1 

40 oc ,e Dro 
, · xe no n; Jr o 

ont ro; r. ~ur a-
tos ea.in y Dr • . Hntoni.o el ijo , 
el cual fue modificado a solicitud del 
Jiputado Hatuey De Camps para suprimir 
la suma de RJ A00 . 00 por m,i3O0 0OOº 

El re~ ~· 10 Proyecto de Ley fue , ' _ 
en se ·' de esta misma fecha , y ~~oc~ 
de de ~a Jámara de Jiputados . 

·1 ,nr11 ~r-t":T'J"rt:-~.m 
glament·-1ri os corresponJie, tes . 

' ___l.-

~ \ w aJ__ MV ~ 
' .,J.;.J '1 t:.iLi , 
... re si lente . -



DEL 

AL 

A3illlTO 

ANEXO 

Santo Domingo de Guzmán , D. No 
2 de Septiembre de 1980.-

Preuidente del Senado . 

Dr. 
Ram6n Emilio Fernúndez Brandel, 
Presidente de la Comisi6n Permanente 
de Finanzas º 

Envío del Pro,~cto de Ley mediante el -
cual se conceden sendas Densiones del 
Estado de RD$400 . 00 a los señores Dr. 
Gregario Polixeno Pudr6n; Dr. Pedro Ma 
ría Per:..1lta Montero ; Dr. Eurípides Ma= 
tos Medina y Dro Antonio Tellado Hijo , 
el cual fu6 modificado a solicitud del 
Diputado Hatuey De Camps pn11 duprimir 
la suma dé RD~400 . 00 por RD~300 . 00. 

El referido Proyecto de Ley fue leído 
en sesiSn de est1 illisma fecha, y proce 
de de la Cúnara de Diputados . -

REMITIDO corténmente para los fines re­
gl umentarios correspondientes . 

Atentamente , 

1 FA.EL PERALTA PBHl~Z , 
esidente .-

~ 



~ 

t!J SFNAf1O 
~ RtrUBLICA {)OMINICANA 

~nto Domingo de Gu~~án , D.N ., 
30 de ;__;eptiembre de 1980. 

f>eñor 
Tic . ffptuey De CEmps , 
Fres idente de la vám~ra de Liput~dos , 
L u DJ<~S} 1\CHC. -

Sepor Presidente: 

Jvi~o a usted recibo de ~u Oficio No . 5?5 , 
de fecho 29 de atosto ael eño en curso , y del r~oyecto 
de ley 1or medio del cual se conceden sendos pcnPionco -
del '~sti do de Hv 300 . 00 mensuales , a los señores Dr . Gr e 
c-orio Tolixeno ladrón; Dr . Pedr o :Morír Ter olta r1ontero;­
Dr . Euripidef; hatos? edina y Dr . Antonio Tellado Rijo . -

Tlácerne participarl e cue el ,enndo en se 
sien de e t·tn misma fecha aprobó el referido Proyecto oe 
Iey y lo remitió Rl Joder Ljecutivo, par h los fin~s cons 
titucionalcs •• -

ho . 

huy Atentamente le saludo , 

:M[ nuel A. No l asco Guzmán, 
VicepresidAnte en !unciones de 

r r esid 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA D OMINICANA 

000525 

Señor 

Santo Domingo de Guzmán, D. N.-
29 de agosto de 1980.-

Juan Rafael Peralta Pérez, 
Presidente del Senado, 
Su Desp acho.-

Señor Presidente: 

En relación con su Oficio N2 . 00203 de fecha 24 de -
abril de 1980, tengo a bien significarle que el Proyecto -
de Ley que usted se sirvió remitir a esta Cámara de Diputa 
dos :por medio del cual se conceden sendas :pensiones del Es 
tado de RD$ 400. 00 a los señores Dr. Gregorio Polixeno Pa::­
drón; Dr. Pedro María Peralta Montero ; Dr . Euri:pides Matos 
Medina y Dr. Antonio Tellado Hijo 9 fue modificado a solici 
tud del suscrito :para suprimir la suma de RD$ 400000 :por -
RD$ 300. 00. 

Dicha moción fue sometida a la Plenaria siendo a:proba 
da :por la mayoría de los Diputados en sesión celebrada en 
fecha 21 de agosto de 1980. 

En consecuencia :para dar cumplimiento al artículo 40 
de la Constitución de la República , le estamos remitiendo 
el mencionado Proyecto de Ley, aprobado :por ese alto cuer­
po legislativo. 

HDC. 
JJMC.-

Muy atentamente le saluda, 

Y: De L} ____ -. /~ 
c~a?Diput 
epública. 



---,,.,;!.l SENADO 
~ RErú8UCA DOMINICANA 

000525 Santo Do.r.'Li.L.t>o de Gui'.tuí.n , u. n .-
29 de aeo~to ue l 98ú.-

Seño;c-
J uan Rafael Peralta. _)érez , 
Pr~siaente del venado, 
Su D~s.l:"acho . -

Beñor Rresidente : 

Tu relacif,n con su Of::..c~o 11g . 00203 di:3 .fecha ?.4 de 
abril de 1980, ~ango a bien sit)lrificurle que el ~royecto 
d~ Ley -u0 ~~~ed ~e 3i~vió retJ.itir a ~~t~ Cá:Jar~ de vi~ute 
do::; pC'Jr acn.io a.el cuhl se con~.adea sonuus pt~1.tuionto uoi .... s 
tnd..> e.e 1w ... 400.00 a los oefioLt:}5 Jr. Gr~t...0.1:io 1-olixenu .s. a-= 
drón; Dr . I edro f'aría Iera.l ta r~ont ero; I'r. :-::uriyide¡_; I nto& 
r-¡edin.a ;, Dr. An·t;onio lellado ·IiJú , fue 1Júa.if"ic .... do tt .:wl:i.ci 
tud a.eJ. suscrito para .3u::_::rimir la El.l..:lS. de TID, l!00.00 ¡..or -
RD 300. 00. 

uich~ =v~ivL f~~ so=etiua ~ 1~ ~lenaria bienuo o~roba 
da por la mayorí a a.o los ~i_utados en sesión celebrada eñ 
fecha 21 ce %o~to ~e :Jeo. 

En consccu~nciu ¡>ara c..éJ' C'l..i..:li~li.1 .. aen·i;o al ru:1;Ícu.lo 40 
de lo. Const · u c ién e.e la ::. e_¡,Úbli.c.,;. , l estruaos reri tienuo 
el .... cncion ...... do ¿rooi (,cto e Ley , ... _p:o"'..>ado or ese alto cu~r­
po legislativo . 

HDC . 
J Jll'lC . -

11uy atentru .• ente le saluda, 

Hatuey De Cal!lps 
Presidente da 1~ C~ara de Di putados 

de l a R pública . 



~ 

~J.J¡ SENADO 
~ Rlf'U8ULA lJOMINllANA 

CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERAWDOa Qu.o los -io.gistrados Jueces que se i ndican máo 

adelante han oo:rvido por largos o.flos a la ReOÚblica con léaltad y efi-

cie• .. cie., ofreciendo muectras inequívocas <lo pulcritud y hon<Dstidad en 

el o· ercic:lo de su co.:rrera juai(: • al y quionoo por su avanza.da. edad, no 

pueden ya r na con la celcrfda.d requertda ol gran e ' 11"U.3.o do traba jo 

inhor~nte a sus o.ltas y delic~dos funcioneo; 

CONSIDERAND03 Que dichos señores han sido consagrados y a.bn~­

gados jurisconsultos, con probada. vocación de sorvicio y que en ol de-

; ~, s peño dG sus tunc:1.oncs judiciales uctu:::i.ron s- - pre co .. 1 un gran espi -

~i tu do equidad y con vertical. rectitud; 

VISTO: El Artículo 8 de 1D. 1"ey No. 5185 , do facha 31 c1e julio 

do 1959, sob~e Pensiones y Jubilaciones Civiles dol Estado. 

HA D LDO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO l .- So concede una Poneión dol Est ado de BDC300.oo 
moz_sualos, al D.!.'\ . G GOP3.0 POLIXENO PADRON. 

ARTICULO 2.• Se concedo 1n1a ,PensiÓn del Eotado tlc RD.,\300. 00 
.. ·~ 

mcnsualec , a1 Dr. PEDRO MARIA PERALT~? OilTERO • 
. 

l!..RTICU10 3.- So concede una 2onsiÓn del ~stcdo do RD~300. oo 

mensuales , al Dr. EURIPIDES MATCG MEDlHA. 

ARTICULO 4.- So concede una Penoión del Ent ado do R!X~300. oo 

mensua les , al :ir . ANTO:JIO TDLL.i\J)O fII,'TO. 

ARTICUL-0 5.- Dicho.o Pcnoiones ser án pagadas con co.rgo o..1 Fon­

do do Pensionos y Jubilaciones Civilos del Bstado do la Ley de Gast os 

Públicos . 
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ASU NTO: 

.. ~ 

ti!,'h 5[NA D O 
~ RHUWLAD~MINIL-'-.jA 

CONGRESO NACIONAL 
Proy. de Ley ~or ~odio del cual De conceden Sendas 
Pensiones a los Sres . Nagistrados .Jueces, por la PAG. 
ouma de RD~300. oo ~cnsualcs e / u . 2 .-

• 

DAD ... en la Sala de Sesiones de la Cánar a do Diputados , Pala­

cio del Congr eso : a cional , on Sant o Domingo de Guzmán , Distrito Nacio -

nal , Capital de la ... e~blica Dcmi nicana , a los vaintiun dí as del .es de 

agosto a.el afio _iJ. novac:L .. ntos oc '1e11t a ; c...'ios 13? a J.a !nde_ endencia y 

118 de la Rest~uración . 

tu::..J.o Santos L::.ra."lzo , 
ecr ot rio. 
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t! SíNAI)() 
RU1.11LICA LIQMIN (:A!',!A 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBR E DE LA REPUBLIC A 

CONSIDERANDO : Que los Magi strados J ueces que se indican más 
adelante han servido por l argos años a la Repúbl i ca con l ealtad y eficien­
c i a, ofreciendo j uestras inequívocas de pulcritud y honestidad en el e jer­
cicio de su carrer a judicial y quienes por su avanzada edad , no pueden ya 
rendir con la celeridad requerida el gran cúmulo de trabajo inherente a -
sus altas y delicadas funciones ; 

CONSID~OO: Que dichos señores han sido consagrados y abne­
gados jurisconsultos , con probada vocaci6n de servicio y que en el desem­
peño de sus funciones judiciales actuaron siempre con un gran espíritu de 
equidad y con vertical rectitud ; 

VISTO : El Artículo 8 de la Ley No . 5185 , de fecha 31 de julio 
de 1959, sobre Pensiones y Jubilaciones Civiles del Estado . 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO 1 . - Se concede una Pensi6n del Estado de RD 400 . 00 
mensuales , al Dr . GREGORIO POLIXENO PADRON . r/ '?~ d" • e-, v 

ARTICULO 2.- Se concede una Pensi6n del Estado de RD$ 400 . 00 
mensuales , al Dr . PEDRO MARIA PERALTA MONTERO . 

ARTICULO 3 .- Se concede una Pensi6n del Estado de RD~ 400 . 00 
mensuales , al Dr . EURIPIDES MATOS :MEDINA . 

ARTICULO 4.- Se concede una Pensión del Estado de RD$ 400 . 00 
mensuales , al Dr . ANTONIO TELLADO HIJO . 

ARfICULO 5.- Dichas Pensiones serán pagadas con cargo al Fon­
do de Pens i ones y Jubilaciones Civiles del Estado de la Ley de Gastos P:g 
blicos . 
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t! SENADO 
Rrru A fk "'°"'k.A""'-

CONGRESO NACIONAL 

A S U N TO: 

Proyecto de Ley por medio del cual se conceoen Sendas 
Pensiones a los Sres . Magistrados Jueces , por la suma 
de ,-0l~400 . 00 mensuales c/u . PAG. 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado , Palacio del Con 

greso ~acional , en Santo Domingo de Guzmán , Distrito Nacional , Capital -

de la Re Ública 

a"ío mil novecien 

tauración . 

veinticuatro días del mes de abril del 

117 de la Re 

I .--, 
,.. 

.. 

Q)J~~ 
Juan Raf~el Peralta Pérez , 

Presidente . ' 
rlfAI~ 

07~-. -ivas de Carrasco , 
·e retaria . 
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